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SESIONES ORDINARIAS

2010

ORDEN DEL DÍA Nº 901 

trayectoria del Instituto Superior “Antonio Ruiz de 
Montoya”, de la provincia de Misiones, celebrado el 
día 13 de junio de 2010.

Sala de la comisión, 3 de agosto de 2010.

Adriana V. Puiggrós. – Verónica C. Benas. 
– María E. Bernal. – Alcira S. Argumedo. 
– María J. Acosta. – Griselda Á. Baldata. – 
Miguel Á. Barrios. – Viviana M. Damilano 
Grivarello. – Daniel Germano. – María 
V. Linares. – Soledad Martínez. – Susana 
del Valle Mazzarella. – Juan C. Morán. – 
Carmen R. Nebreda. – Ariel O. E. Pasini. – 
María I. Pilatti Vergara. – Sergio D. Pinto. 
– María L. Storani. – Silvia Storni.

 INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el proyecto 
de resolución de la señora diputada Leverberg, por el que 
se expresa reconocimiento por la trayectoria del Instituto 
Superior “Antonio Ruiz de Montoya”, al celebrarse su 
50º aniversario, ubicado en la ciudad capital de la pro-
vincia de Misiones y el proyecto de resolución del señor 
diputado Llera y otras señoras diputadas, por el que se 
expresa beneplácito por el 50º aniversario de la crea-
ción del Instituto Superior “Antonio Ruiz de Montoya” 
(ISARM) de la provincia de Misiones, a conmemorarse 
el día 13 de junio de 2010, ha considerado oportuno 
unifi carlos por razones de técnica legislativa.

Adriana V. Puiggrós.

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

Impreso el día 13 de agosto de 2010

Término del artículo 113: 25 de agosto de 2010

SUMARIO: Conmemoración del 50º aniversario de la 
creación el Instituto Superior “Antonio Ruiz de Mon-
toya”, de la provincia de Misiones, el día 13 de junio de 
2010. Expresión de beneplácito.

  1. Leverberg. (1.857-D.-2010.)

  2. Llera, Leverberg y Risko. (4.159-D.-2010.) 

  Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Leverberg, 
por el que se expresa reconocimiento por la trayectoria 
del Instituto Superior “Antonio Ruiz de Montoya”, al 
celebrarse su 50º aniversario, ubicado en la ciudad 
capital de la provincia de Misiones y el proyecto de 
resolución del señor diputado Llera y otras señoras 
diputadas, por el que se expresa beneplácito por el 
50º aniversario de la creación del Instituto Superior 
“Antonio Ruiz de Montoya (ISARM) de la provincia 
de Misiones, a conmemorarse el día 13 de junio de 
2010; y, por las razones expuestas en el informe que se 
acompaña, aconseja por unanimidad la tramitación con-
forme lo establece el artículo 114 segundo párrafo, del 
Reglamento de la Honorable Cámara, del siguiente 

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:
 Expresar su beneplácito por la conmemoración del 

50º aniversario de la creación y reconocimiento a la 



2 O.D. Nº 901               CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por el 50º aniversario de la 
creación del Instituto Superior “Antonio Ruiz de 
Montoya” (ISARM) de la provincia de Misiones, que 
se cumple el día 13 de junio del 2010.

Timoteo Llera. – Stella M. Leverberg. – Silvia 
L. Risko.

ANTECEDENTES

1
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar reconocimiento por la trayectoria del 
Instituto Superior “Antonio Ruiz de Montoya” ubi-
cado en Posadas, provincia de Misiones, en su 50° 
aniversario.

Stella Maris Leverberg.


